
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: VÍCTOR RAMÓN ÁLVAREZ MARTÍNEZ 
EJECUTADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD. 680014105001-2023-00261-00 
 

ACHS 

680014105001-2023-00261-00 
 
SECRETARÍA - Cumpliendo lo ordenado en el numeral QUINTO de la sentencia 
proferida el 30 de enero de 2024, la suscrita procede a realizar la liquidación de costas 
a cargo de la parte demandada en el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE ÚNICA INSTANCIA instaurado por VÍCTOR RAMÓN ÁLVAREZ 

MARTÍNEZ, contra la sociedad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, así: 
 
Valor agencias en derecho   $ 79.955 
TOTAL     $ 79.955 
 
Son: SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS. 
 
 
 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
Secretario 

 
Interlocutorio No. 272 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Como la liquidación de costas elaborada por secretaría se ajusta a los lineamientos 
del artículo 366 del C.G.P., se dispone, APROBAR sin modificaciones. Contra la 
presente procede recurso de reposición conforme a la normativa impuesta. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 034 del 8 DE MARZO DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 

SECRETARIO 
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